
Municipalidad de i os Coiquisladnres 
Mine 84 

3^33 - Los Conquistadores 
Entre Ríos 

DECRETO N°07/2015 
L o s C o i i q u i s l n d o r e s ( E i i l i e R í o s ) . 11 de I - ebre ro de 2 0 1 5 

VISTO: 
El concurso de precios N"" 02/2015 dispuesto por Decreto N " 06/2015 D.E. 

con el objeto de adjudicar la provisión de r ipio paia reposición en planta urbana de 
Los Conquistadores, y. 

CONSIDERANDO: 
Que se realizaron las invitaciones de práctica.-
Que habiéndose dispuesto el i 1 de Febrero 2015. a las 10;00 para la apertura 

de ios sobres correspondientes al concurso dispuesto por la presente, se l levó a cabo 
el acto de apertura de sobres \ se constató la presentación de tres (3) ofertas, las 
cuales guardan la forma requerida, cumpl iendo con todos los requisitos formales del 
Concurso.-

Que de acuerdo a lo informado por la Comis ión de Compras el material 
ofrecido por la empresa son de calidad y características similares en un todo de 
acuerdo a lo sol ici tado en el Concurso de Precios, aconsejando la adjudicación a la 
mejor oferta económica la que corresponden a la t i rma a) Consti'uctoi'a y Minei'a de 
Lste S.A. con domic i l i o en F^ellegrini N"1749 de la localidad de Cl ia jar i . 

Que. en consecuencia corresponde adjudicar dicho concurso.-
Que corresponde dictar el cuerpo legal aprobatorio 

Por el lo, el Presidente Munic ipa l de Los Conquistadores, en uso de sus atribuciones: 
D E C R E I A 

A R T I C U L O n- AD.1UDICAR el Concurso de Precios N " 02/2015 a la siguiente 
l l rma comercia l : 
a) Constructora y Minera de Este S.A. 
Ítem N" I.- $ 1457.00 .\0 viajes 

A R T Í C U L O 2°)- N O T I F I C A R al respectivo oferente del resultado del concurso de 
precios y restituyese la garantía de oferta si correspondiere.-

A R T I C U L O 3")- Las erogaciones que demande la adquisición del bien objeto del 
presente serán imputadas a la partida 02.05.08.60.21.03.00 Fondo Federal Sol idario 
del Presupuesto General de la Administ rac ión Munic ipa l para el ejercicio 2015. 

A R T Í C U L O 4")- Regístrese, comuniqúese, publíquese y archívese. 


